
Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 033/2O19
Proced¡miento oor Licitación Pú blica

No. EO'SOPOT-N251-2O19
JUNTA DI ACLARACIONFS A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se evanta con motivo de la Junta de Acaraciones a las bases de la Licitación
Públicá No. EO-SOPOT-N251-2O19, correspondiente a á Obrá' Rehabilitación de pavimentación asfáltica
El Espino; ubicada en la loca¡¡dad de El Esp¡no, [4unicipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

En a Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. siendo as'lB:00 horas del día 09 de diciembre de
2019, se reunieron en la Sa a de luntas de Ex Secretarios de esta Secretaria de Obras Públicas y
Ordenamiento Teritorial,/ubicada eñ Ex'Centro ,4lnero Edlfico l-8, planta baja, sita en el km. 87.5 de la
Carretera N4éxico Pachuc¿, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgoi/la persona moral, así como los
servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta actaj presidiendo
a reun ón la C. L.A. Yolanda Garcia Ortíz, Drrectora de Licitaciones y Contratos, adscrita a esta Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, elo con fundamento en o previsto por los Artículos 3 y 13
Fracción V y 28 Fracciones I y X de la Ley Orgánica de a Adminrstración Pública dei Estado de Hidalgo,
y 1,2, 3, 4, 5,6 fracción I inciso b) y 13 fraccrones V ll y XVll del Regiamento Interior de a Secretaría de
Obras Públ cas y Ordenamiento Teritorial del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de H dalgo; con
el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o mod ficacio¡es, a las bases de esta Licrtación; por tanto, se
procede a rea izar las aclataciones pertrnentes en el sigu¡ente tenoT, e¡ as que se hacen constal
correlativ¿r¡er]te los acuerdos a que se llegaron.

El Servido¡ Público que preside e presente acto, fue des gnado Representante de esta Dependencia, por el
Titular de a misma, mediante escr to S/N de fecha 14 de octubre de 2019.
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5. El contratista deberá conta¡ con su propia bodega para

su residencia de obra.

Los licitantes deberán preparar su propos c ón conforme a lo establec do en las bases de icitación,
asi como en las aclaraciones y/o modif cac ones que, en su caso, resulten de esta Junta Pública.

Todas las modificab ones a las bases de licitac ón, sus anexos y clá!sulas del modelo del coñtrato
derivada del resultado de esta jLrnta de ac araciones, serán cons deradas corno parte integrante de
las propias bases de icitacón, de conforrn dad con o establec do por el Anículo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relac onados con las lv¡smas para e Estado de Hdalgo en vgor, y

deberán añexarse ¿ su proposición.

La maquinar a y equ po de construcción mínimo deberá ser lo qLre e licitante puede utilizar para la
correcta elecuc ón de la obra.

El ic tante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el perfi y exper eñcia que se establecen en el punto T 6.2 ¡umeral 3fracción b,

1o rnantendrá permanenternente en obra y coñtará con facultades suficientes para dar
cLrmplimiento al contrato.
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Licitación Pública No- EO SOPOT-N251-2o19

6. Se reitera por este conclucto' que de acuerdo con lo lndicado en la convocatoria No O33/2O19' de

fecha 02 de d¡ciembre de 2019' la;; limite para la venta de bases de esta licitación' quedo
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12. Se ratifica a los licitantes que de conformldad a lo estabLeclclo en lu: !-utl:.nt 
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14. Todos los folmatos y rnoclelos oe escritos anexos a los fofm!larios de las plopuestas tecñrca y

económica que la convocante '*"n'u'"'iL' 
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO SOPOT-N251-2o19

'15. Se informa a los icitantes que dando cunrpimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo, se filará una copia de a carátula
de a presente acta p¡ra su difusión, en a Direccrón de Licitac ones y Co¡tratos de la convocañte y
se entrega copia de a presente acta a los licitantes que ntervinieron,

16. Se informa a los Jicitantes part cipantes que se anexa en as bases de lcitación cor¡o causa de
desechamiento en el Capítulo lV- Evaluación y Adjudicaciónj numeral 6-- Capacidad Financiera,
fracción 2, Cuando no presenten los estados financieros auditados de los dos años anteriores y

comparativo de las razones tinanc eras básicas.

17. Se intorma a los licitantes participañtes que no será mot¡vo de descalif¡cación el presentar dentro
ofuerade|sobreeJorigina|ocopacertificadade|Registrode|Padfóndeconlfat|stas'<

18. El Licitante Desarrollo en Construcciones y Proyectos Belak, S.A. de C.V, dando cumplimiento a

o estab ecido en el Capítulo ll, Numeral I de las Bases, Presento escrito de r¡anlfiesto de interés en
participar y copia del recibo de pago de bases y no realiza preguntas o aclaracrones.

U¡a vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los licitantes participa¡tesj se da
cumpimiento a lo establecido por el articulo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públlcas y Servicios
Rel¿cionados con las Msmas para e Estado de Hidalgo, y lo aplcable de su Reglamentor así como lo

establecido en las bases de esta J c tación. relat vo a esta .lunta de Aclaraclones. a las bases de licitación
q L¡e nos ocupa.

Se i¡forma a los licitantes que de acuerdo con as características, complejidad y rnagnltud de Los trabajos
¿ e¿li/¿r esr¿.s l¿ -n.c¿ Ju1,ó dÉ Acldr¿.rones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta s endo as18:5o
horas del día de s! fecha, firma¡do a calce y al margen os que en ella inte¡vrñreron y asi qursreron
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Por el Órgano

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas v

la SOPOT Por la

Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de P.ecios Un¡tarios

No se presento

Dirección Generalde Control y Enlace
Normat¡vo

Ex Céntro Minero, Cot. Ventá priera, EdilicióNd2-B ptánraDe,á,
Paóhue d6 soto, Hso., c.P.42oao,

Te .: 01 (771) ¡7 aO00, ext.8191
M.h¡datgo.gob.nx

Por la Dirección Generalde Conservac¡ón de

La D¡rectora de ¡taciones y Contratos

arcia Ortiz

lnterno de Control de

nanoez

fvlen ndez

No se presento

Por la Secreta e Contraloria

a de Jesús Ortiz slas



\
Pública No. EO SoPqT

Unidad de PlaneaciÓn

1
N251 2019

y erospqcli\p

LLLüI' 
I

Por lá Secretaría de Finanzas Públ¡cas

No se Presento

Por el Colegio de Ingenieros Civ¡les de Hidalgo AC
Por eloonseio eoerdlñádor Empresarial del

Estado de Hidalqo

,, No se Presento

Por el collegio de Arqu¡tectos de Hidalgo ac

No se presento

No se Presento

Por la Coord¡nación General Jurídica

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la

constfucclon

No se presento

firmaNombre

No se presento

Por los lrc tantes Part cl

1.- Heriberto Sánchez Barrera

2..

3.,

No se pfeseñto

Nota.Est¿sfrmaspertenecena|Actac]rcÚnstañc|ad¿evantad¿co¡mol|Vode¡]Únt¿Públ|cade|Actode]Unt¿deAc¿raconesa
as Bases de L citacrón púbtic¿ No. Eo sopof N251 2Or9 co¡ respo.dlenre a ¿ obr¡, Rehábilitac¡ón de pavimentación asfá ltica El

Espino; ubicada en la localidad de El Esprno, Municip¡o de lxmiquilp¿n' Estádo de Hidalgo'

J\e' 4

Desarrollo en Construcciones y Proyectos Belak,

S.A. de C.V

Zaga Vias ferrestres e lnfraestructura, S.A de C V


